
 

 

 

CIRCULAR Nº: 94/2024 

Área De Operaciones y Servicios  

 

  Madrid, 30 de mayo de 2024 
 

 

Training Camp Campeonato de Europa de Aire Libre 2024 - 4x100 metros femenino 

 

La Real Federación Española de Atletismo, a propuesta del Director Deportivo, organiza el Plan 

Nacional de Relevos. 

Como se establece en el artículo 44º del Reglamento de Licencias Federativas, para asistir a 

concentraciones o actividades de ámbito estatal es necesario tener licencia RFEA en vigor durante 

la presente temporada. 

 

CRITERIOS DE CONVOCATORIA 

La Dirección Deportiva, a propuesta del Área de Alto Rendimiento, ha considerado como criterio para 

la Convocatoria a la actividad: 

• Atletas preseleccionados para participar en el Campeonato de Europa de aire libre 2024.. 
 

Lugar:  Sant Cugat.  

Alojamiento: Centre d'Alt Rendiment de Sant Cugat. Av. Alcalde Barnils, 3, 5, 08174 Sant Cugat del 

Vallès, Barcelona 

Fecha:  Del 31 de mayo al 6 de junio. 

Inicio:  El día 31 a las 20:30 

Finalización:  El día 6 a las 10:00 

    

TÉCNICOS RFEA: 

DIEGUEZ MONTESINOS, RICARDO 

ROCANDIO CILVETI, VALENTÍN 

 

ENTRENADORES PERSONALES: 

RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, LUIS 

 

FISIOTERAPEUTA: Por determinar 

 

ATLETAS CONVOCADAS 
 

 Relevo 4x100 m Femenino  

BESTUE FERRERA, JAEL SAKURA 2000 CLUB ATLETISMO ADIDAS CATALUÑA 

BORRERO GERARD, ALBA 1998 FÚTBOL CLUB BARCELONA ANDALUCÍA 

CLADERA GIL, ESPERANÇA 2002 VALENCIA CLUB DE ATLETISMO ISLAS BALEARES 

PÉREZ RODRÍGUEZ, MARÍA ISABEL 1993 INDEPENDIENTE ANDALUCÍA 

MOLINA-PRADOS MARTÍN-BURO, SONIA 1993 VALENCIA CLUB ATLETISMO C. LA MANCHA 

NAVERO CEREZO, ESTHER 2000 C.A PLAYAS DE CASTELLÓN MADRID 

SEVILLA LÓPEZ DE LA VIEJA, PAULA 1997 C.A PLAYAS DE CASTELLÓN C. LA MANCHA 
 

 

 



 

 

CONFIRMACIONES 

Es requisito para asistir a la actividad que los participantes confirmen previamente su asistencia antes 
del 30 de mayo a las 17:00 en el formulario correspondiente enlace. La NO CONFIRMACIÓN a través 
del enlace, el día y la hora establecidas, no permitirá la participación en la actividad. Además, la NO 
asistencia deberá ser motivada y debidamente justificada por escrito en el propio formulario. 
 

SOLICITUD DE BILLETES PARA LOS VIAJES 

Todas las personas que deban realizar algún desplazamiento, de avión o tren, con cargo a esta RFEA, 
deberán contactar con la Oficina de Viajes en el email atletismo@bcdme.es 
 
La información obligatoria que se ha de indicar es la siguiente: nombre de la actividad, lugar, fecha del 
viaje de ida y de regreso, nombre completo, DNI, edad y teléfono de contacto. 
 
Los billetes deben solicitarse a la agencia desde el momento de la publicación de la circular y hasta el 
30 de mayo a las 17:00. Pasado este plazo no estará permitido la emisión de ningún billete, salvo 
autorización expresa. 

 
LIQUIDACIÓN DE DESPLAZAMIENTOS Y GASTOS DE VIAJE 

Se hará de acuerdo con la normativa vigente, recogida en el capítulo Normativas de la 
Reglamentación, en el apartado ‘LIQUIDACIÓN DE DESPLAZAMIENTOS Y GASTOS DE VIAJES’, 
conforme a las indicaciones que recibirán por correo electrónico y teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

• Los atletas no están autorizados a realizar viajes en automóvil, excepto en circunstancias 

especiales, previamente autorizadas por esta RFEA. 

• El resto de participantes, si realizan el viaje en automóvil, el importe por km está estipulado 

(conforme a normativa) en 0,26 €. 

• No se abonarán peajes de autopistas, ni parking y en ningún caso se abonarán facturas por el 

alquiler de automóviles. 

• Para justificar el desplazamiento en automóvil, podrá presentarse el recibo de gasolina, o de peaje 

en ruta en el mismo día del viaje. 

 
Para la justificación de los gastos de desplazamiento, se debe utilizar la aplicación GERSOFT UAPP – 
NOTAS DE GASTOS. Para cualquier duda o problema para acceder, se debe contactar con 
bleal@rfea.es. 

 
Nota importante: Transcurridos 20 días desde la finalización del viaje sin presentar la documentación 
solicitada, esta RFEA no se hará cargo de los gastos. La RFEA no abonará ningún gasto (billetes de 
tren, avión, autobús o kilometraje) si no se ha realizado conforme al procedimiento indicado. 
 
Bolsas de viaje 
A los técnicos RFEA y personal médico, encuadrados en el grupo 2, se les abonarán tantas bolsas de 
viaje (sujetas a la retención de IRPF) como noches se pernocte 
 
Entorno seguro 
Los técnicos, oficiales, personal de apoyo o auxiliar, personal médico, voluntarios que participen en 
esta actividad deben facilitar su certificado negativo de delitos de naturaleza sexual y la suscripción de 
las políticas,  
procedimientos y códigos de conducta de Salvaguardia y Protección de la RFEA, cumplimentando el 
formulario del siguiente enlace (ENLACE) 

 

 

 

 

 

 

https://rfea.typeform.com/to/XJJhzIEY
mailto:bleal@rfea.es
https://rfea.typeform.com/to/M4hHL2Zk


 

 

Ana Ballesteros 

Secretaria General 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


